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ANEXO AL ARTÍCULO 35.
ANEXO E.

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN  PARA
ESTACIONES DE REVISION TECNICA  OBLIGATORIA ( R.T.O.)

NORMAS GENERALES.

En la Revisión Técnica de los vehículos se tendrá en cuenta con carácter general los siguientes
principios:
1. La Revisión Técnica Obligatoria tiene por objeto comprobar si el vehículo reúne las condiciones
técnicas exigidas por la legislación vigente para que sea permitida su circulación en la vía pública.
En el caso de vehículos afectados al servicio de transporte público interurbano de pasajeros y

transporte de cargas, la R.T.O. incluirá la comprobación de las condiciones técnicas y estructurales
exigidas para cada clase de servicio, de acuerdo a la legislación vigente en la materia.
2. La Revisión Técnica del vehículo debe efectuarse sin desmontar piezas o elementos del mismo.
3. Los elementos mínimos con los que deberá contar la Planta de Revisión para su habilitación son los
siguientes:

3.1 Aparatos fijos
a) Vehículos livianos
- Dispositivo de control de deriva.
- Frenómetro (desacelerómetro).
- Foso de inspección o elevador equipado con gato móvil.
- Detector de Holguras.
- Dispositivo de control de amortiguación.
- Frenómetro para motos.
b) Vehículos pesados

Con carácter general se exigen los mismos que para los vehículos livianos adaptados a sus
características, excepto el control de amortiguación.

- Báscula electrónica para pesar vehículos por ejes.
3.2 Aparatos móviles:
- Regloscopio
- Medidor de contaminantes ( CO y Humos)

- Calibre para la medición de profundidad de dibujo de la banda de rodamiento de neumáticos.
- Sonómetro.
- Juego de barretas de acero.
- Lupas de 2 y 4 dioptrías.
- Juego de lámparas de prueba de 12V y 24V.
- Herramientas menores de uso corriente.
- Pulverizador para desinfección.
- Equipos para control de instalación y equipo de GNC

4. La revisión técnica no podrá tener una duración superior a 20 min. (veinte minutos) para vehículos
livianos y a 25 min (veinticinco minutos) para vehículos pesados, computados a partir de la orden de
detención del vehículo.
5. Cuando se indique que la inspección es visual, esta consistirá, además de la observación de los
órganos o elementos de que se trate, de una comprobación de su funcionamiento.
6. La inspección de un elemento, órgano o sistema no presupone que tenga que ser realizada por
completo en una sola operación parcial.

OPERACIONES PARCIALES DE REVISION.

Todas las operaciones de revisión, salvo las de identificación, tienen como finalidad fundamental
detectar anomalías que afecten a los órganos esenciales del vehículo y de la calidad ambiental. Estas
operaciones parciales de revisión se han agrupado en los capítulos que están desarrollados en el
presente manual para los distintos tipos de vehículos, indicándose así mismo el método de revisión a
seguir.
MÉTODO DE REVISION.

Los métodos utilizados en la revisión del vehículo a fin de realizar las operaciones parciales de
inspección referidas, serán los siguientes:

- Inspección visual.
Atendiendo a probables ruidos o vibraciones anormales, holguras o puntos de corrosión, soldaduras
no autorizadas en determinados componentes o incorrectas, que puedan dar lugar a probables
causas de peligro para la circulación o el medio ambiente.

- Inspección mecanizada.
Las que se realizan con ayuda de determinados aparatos, como son: Opacímetro, para medida de
humos (motores Diësel) o analizadores de gases de escape (motores de gasolina). Frenómetros para
comprobación del estado de los frenos. Regloscopio para comprobar el estado de las luces altas y
bajas, etc.

CALIFICACION DE DEFECTOS.

Los defectos se califican según su grado de peligrosidad en:
1. Defectos leves (D.L.)
Son defectos que no exígen una nueva revisión  y deberán subsanarse antes de la siguiente revisión
2. Defectos graves (D.G.)
Exigen una nueva revisión sin cargo en un plazo de 30 a 60 días corridos (treinta a sesenta) según
la antigüedad y estado del vehículo. Pasado el tiempo estipulado de “circulación precaria”, pagará el
50 % de la tarifa hasta los 180 días (ciento ochenta) y en adelante repetirá el pago original.
3. Defectos muy graves ( D.M.G. - N.A.C.)
Esta calificación solo permite la circulación para su traslado al taller de reparación que el propietario
disponga. Esta anomalía se comunicará de inmediato a la Comisión Provincial de Seguridad Vial y a
la Dirección de Prevención de Accidentes a fin de su inmovilización. Una vez reparada dicha anomalía
se someterá a la segunda inspección sin cargo en un plazo no superior a 30 (treinta) días corridos,
período en el cual la unidad involucrada no podrá circular por la vía pública. El Director Técnico ante
deficiencias en la unidad verificada, procederá al rechazo del vehículo haciéndolo constar en el
informe técnico.

EMISIÓN DE CERTIFICADOS Y OBLEAS.

Finalizada la inspección, el usuario se dirige a la cabina de emisión de certificados, donde de acuerdo
a los resultados transmitidos desde las líneas de control técnico se emitirá dicho documento.


